
 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

08758-41-89-003-2023-00940-00 
INFORME SECRETARIAL: Soledad, 25 enero del 2024.  Al conocimiento de usted señor Juez, demanda 

ejecutiva de mínima cuantía, presentada por el BANCO DE OCCIDENTE S.A., por medio de apoderado 
judicial contra JOSE JUNIOR SAMPALLO GUTIERREZ, la cual correspondió por reparto a este estrado 

radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-000940-00, Informándole que está pendiente para librar orden de 

pago. Sírvase a proveer. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD- enero veinticinco (25) 

del año dos mil veinticuatro (2024). 

Corresponda la demanda por reparto ordinario, es la oportunidad de 

resolver sobre su admisión, inadmisión y rechazo de la misma. 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, se observa 

que en numeral 1. de las pretensiones, se indica que el capital 

adeudado en el Pagaré exigible el 20 de octubre del 2023 corresponde 

a la cantidad de $34.244.768.52 pesos, sumándole a esta cifra los 

intereses de plazo causados, discriminados en las obligaciones 

enunciadas en los numerales siguientes de las pretensiones, lo cual no 

es posible porque se están convirtiendo los intereses de plazo causados 

a capital y sobre ello se cobrar interés de mora a partir de la fecha de 

exigibilidad de la obligación total, también alterada en el título aportado 

como documento de recaudo soporte de la demanda. Aunado a esto, 

tampoco se aporta la carta de instrucciones, que se enuncia, en la cual 

deben estar discriminados los capitales de cada obligación relacionados 

en la demanda y las fecha entre las cuales se causaron los intereses de 

plazo, que dieron origen al Pagaré aportado, que globaliza la obligación. 

En razón a esta inconsistencia el Despacho: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones expuestas 

en la parte motiva, manteniéndola en secretaría por el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, para que aporten la carta de instrucciones 

en la que se precise el monto de cada obligación a que se refiere la 
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demanda, las fechas entre las cuales se que causaron los interés de 

plazo de cada una de ella y se discrimine capital e intereses.  

SEPTIMO:  Reconocer como apoderado Judicial del Banco de 

Occidente a  la sociedad LITIGAMOS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

quien otorgó a su vez, poder para actuar en este proceso en los mismos  

términos y efectos del poder conferido al doctor  JAVIER HERRERA 

GARCIA. 

OCTAVO:  PREVENIR a las partes que, al contestar o presentar 

memoriales se haga a través  de documento en PDF  al correo 

electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  de este 

Despacho, dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12.30 pm y 

1:00 pm a 4.00 pm, teniendo en cuenta las medidas  adoptadas por la 

Ley 2213 y el Acuerdo CSJATA 22-141 del Consejo Seccional de la 

Judicatura del Atlántico  

                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA  
Juez 
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